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A!tlf'lcttt.O 2~ . Pará gastos' de represen
tación de 175 miembros del· Congt'eso Na
cional, a $ 5 diarios ·cada uno: . . . . . . . . . 

A:RTICULO 49 Para sueldos de los em_ 
pleados de la Secretaria de 1as Cámaras Le
gislativas. . . . . . . . . . . . . . 

24,500' .. 

13,995 33 

Total ......... . ••.. $ 111,995 33 

ARTICULO 16. Esta l..ey rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de abril de mil novecien,:. 

tos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL

iVIS-El · Presidente de la Cámara· de Representantes, 
MARIO IRAGORRI DIEZ-El Secretario del senado, Ra
fael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Repre
.sentantes, Gaibriel Sanin T. 

Poder Ejecutivo-Bogotá, abril 29 de 1936: 
Publíquese y eje~útese, 

ALFONSO LOPtZ 
El Ministro de' Gobierno, Alberto LLERAS CAl\fARGO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 
RES'l'REPO:_Et Ministro de Obras Publicas, César GAR
CU. ~ALVAR.EZ. 

LEY 103 DE 1936 
(abril 29) 

,. por la cual se hace una cesión al Municipio de Dagua 
(Valle).• 

El Congreso de Colombia 
dMreta: 

ARTICULO 1 • Cédese al Municipio de Dagua, en el 
Departamento del Valle del Cauca, la planta eléctrica 
montada por el Ferrocarril del Pacifico y que estuvo 
.sirviendo como generadora de energla y fuerza para las 
maquinarias de dicha empresa;. ,el edificio en donde 
funciona dicha planta y el en que funcionó el Hospit::tl 
del Ferrocarril. 

Pa.rá,grafo. En la cesión, que deberá hacerse por es
critura pública, se le reconocerá a la Nación el uso gra
tuito a perpetuidad de todo servicio de luz y energia que 
necesite o pueda necesitar para las oficinas y depen
dencias de la empresa en dicha población. 

ARTICULO 29· Esta Ley regirá desde su promulgación. 
· Dada en Bogotá a catorce ,de abril de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Sehado, ALEJANDRO GALVIS GAL
VIS-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
:ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del sena
do, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Re
presentantes, Carlos Sa.mper Sordo. 

' Poder Ejecutivo-Bogotá abril 29 de 1936. 
Publiquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 

RESTREPO-El Ministro de Obras PííbÚcas, César GAR· 
CIA ALVAREZ. 

LEY 104 DE 1936 
(abril 29) 

· 'por la cual se provee a la apertura de un canal en la 
Bahía de Turbo y se ordena el dragaje de una de las 

bocas del río Atrato. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
A:RTICULO 1 • El Gobierno procederá a efectuar en ia 

Ba:h1a:· de Turb.o, a· la mayor brevedad, los trabajos de 
dragado que · seah · indispénsábies para permitir el aecei'lo 
de embarcac'ion:es de péquefio calado a Iá población dé! 
mismo nombre. 
- PARAOR.1\.FO. Para: el objeto indicado el Gobier;.16 
hará• trasladar a la mencionada Bahía una de las exca!. 
vadoras que actualmente prestan servicio en el rio Mag- · 
dalena, que esté en condiciones de ".'poder practicar 1~ 
'aper,tura de un canal suficiente ·entre la población cté 
·Turbo y él actual puerto aéreo situado dentro de la mis.:. 
ma Bah1a. 
. ARTICULO 29 El Gobierno hatl:t practicar los estudios 
técnicos necesarios para la ejecución de las obras est;:;,
.bles que más tarde hayan de llevarse a cabo· para man.:. 
tener expedito el canal de que se trata en esta Ley. 
También hará estudiar la posibilidad de construir un 
pequeño muelle en la mencionada población, como com
plemento de tales obras. 

ART!CüLO 39 El Gobierno procederá igualmente a 
•ef-ectuar el dragaje y canalización de una de las bocas 
·del rio Atrato, con el objeto de asegurar su permanent'e 
navegación de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 
69 de 1927y 38 de 1928. ' 

ARTICULO 4• Para dar cumplimiento a lo que se dis·_ 
pone ,en el articulo anterior se apropiará una cantidad 
anual equivalente al producto dél impuesto dé canali
. zación que se cobre por razón del transporte en el rfo 
Atrato, sin perjuicio de lo que al respecto ordenan los 
articu'los 49 de la Ley 69 · de 1927 y 19 y 49 de la Ley 38-

de 1928. 
ARTICULO 5• Esta Ley regirá desde su promulgación·. 
Dada en Bo~otá a diez y seis de abril de mil novr::

cientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL

VIS-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario' del se
nado, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cáf4- de 
Representantes, Carlos Samper Só'fdo~ 

Poder Ejécutivo-::-Bogotá abril 29- de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO' LOPRZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gontalo 
RESTREPO-El Ministro de Obras Públicas, César GAR
CIA ALV AREZ. 

LEY 105 DE 1936 
(abril 29) 

orgánica de la Armada Nacional. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

CAPITULO I 
De la Armada Nacional. 

ARTICULO l 9 La Armada Nacional o Marina de Guerra 
constituye una parte de la fuerza pública del Estado, 
como tál, dependerá del Ministerio de Guerra, pero su 
reglamentación y organización serán independientes· de 
las demás institucrones armadas y tendrá personal Y ·pre ... 
supuesto propios. 

ARTICULO 2• Formarán parte de la Armada Nacional 
o Marina de Guerra, las naves de guerra y los barcos 
auxiliares que se adscriban a ella, según las necesidades 
de la defensa nacional. Dependerán de la Armada las 
bases navales, estaciones navales, fortificaciones de cos
ta, flotillas fluviales, institutos de cultura naval y todas 
aquellas dependencias, que por una u otra causa tengan 
que vincularse a las actividades de la Armada. 
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' ARTICULO 39 l.as embarcaciones mercantes, adminis-
. tradas por el Gobierno Nacional directamente o en las 

ciales tenga participación como accionista o aquellas 
que disfruten de subvención naciónal o que simplemente 
enarbolen el pabellón colombiano, constituirán la reser
.va na val de transportes, 

ARTICULO 49 La unidad fundamental será el buque. 
Dos o más buques forman una flotilla, si son de tipo 
ligero como los destructores, submarinos y cañoneros, y 
una División si son buques de mayor categoria. La com
binación de dos o más buques de distintos tipos forman 
también una División. La agrupación de dos o más no:. 
tillas o Divisiones o la combinación de éstas forman una 
Escuadra. Todas las Unidades navales destinadas al ser
vicio del Atlántico forman la Flota del Atlántico y las 
destinada~ al servicio en el Pacifico, la Flota del Pacifico. 

ARTICULO 59 El buque podrá ser comandado por Ofi
ciales de los grados de Teniente de Navio a Capitán de 
Navio, según la importancia del barco o la misión que 
tenga. l,a Flotilla o la División será comandada por u1-
0ficial Naval Superior o General, de acuerdo con la iin
portancia y la misión que tenga, La Escuadra será co
mandada por un Capitán de Navio o un Oficial Naval 
General. 

ARTICULO 69 La dotación de Oficiales para un buque 
la determinará el Ministerio de Guerra a propuesta del 
Comando Superior de la Marina, según la importancia 
_del barco y las necesidades del servicio. 

ARTICULO 7_9 Toda persona que por razón determinada 
se encuentre a bordo de un buque de guerra queda some
tida a la autoridad de su Comandante. 

CAPITULO 11 
Del personal de la Armada. 

ARTICULO 89 Para el mando y disciplina dentro del 
personal naval se establecen grados navales y su jerar
quia será la siguiente: 

-~º Oficiales. 
Oficiales Generales: 

Contraalmirante. 
Oficiales superiores: 

Capitán de Na vio. 
Capitán d_e Fragata. 
Capitán de Cotbeta. 

Oficiales subalternos: 
Teniente de Navio. 
Subteniente de Navio. 

Oficiales inferiores: 
Guardia.marina. 

Estudiantes navales: 
Alférez. 
Cadete. 

Clases. 
Clase de categona de Jefes. 
Clase de priinera categoría. 
Clase de ~egunda categoria. 

Marinería. 
Marinero primero y Fogonero primero. 
Marinero segundo y Fogonero segundo. 
Grumete de a bordo (distinguido). 
Grumete de Escuela (aprendiz). 
Sirviente primero y Ranchero primero. 
Sirviente segundo y Ranchero segundo. 
Sirviente tercero y Ranchero tercero. 
ARTICULO 99 El personal de Oficiales Navales se divi

dirá en dos grandes ramas, a saber: 
a) Oficiales ejecutivos. 
b) Oficiales no ejecutivos. 

En la denQminaeión primera · quedan . ~omprendt4c)a 
aquellos preparados báiicamente.en navegación y empleo 
de armas na vales y especializados en: · · · · 

1. Navegación. 
2 . Artilleria . 
3. Torpedos . 
4. Comunicaciones. 
5. Entrenamiento fisico. 
6. Levantamiento marítimo. 
Dentro de la denominación segunda quedan compr~u-

didos: 
1. Oficiales Ingenieros: 
a) Ingenieros Navales. 
b) Electricistas Navales. 
2. Oficiales de Sanidad: 
a) Médicos. 
b) Odontólogos. 
3. .Oficiales de. Administración: 
a) Auditores. 
b) Administradores. 
c) Contadores. 
4. Oficiales de Infanteria de Marina. 
5 . Oficiales Instructores. 
ARTICULO 10. El personal profesional que debido a 

sus conocimientos, experiencia, aptitudes para el mando 
:y tiempo de servicio, reúna las cualidades para dirigir la 
marinería y para asumir la responsabilidad en asunto& 
técnicos, se denominará Clases y tendrá los siguientes 
grados y categorías: 

Clases de categoría de Jefes. 
l. Contramaestre Jefe. 
2. Condestable Jefe (artillero o torpedista). 
3. Maquinista Jefe. 
4. Fogonero Jefe. 
5. Electricista Jefe. 
6. Telegrafista Jefe. 
7. Armero ;Jefe. 
8. Semaforista Jefe. 
9. Carpintero Jefe. 

10. Farm~ceuta Jefe. 
11. Enfermero Jefe. 
12. Escribiente Jefe. 
13. Mayordomo Jefe. 
14. Cocinero Jefe. 

Clases de primera categoría. 
l. Contramaestre. 
2. Condestable (artillero o torpedista). 
3. Maquinista primero. 
4. Fogonero Maestro. 
5. Electricista primero. 
6. ~elegrafista primero. 
7. Armero primero. 
8. Semaforista primero. 
9. Capintero primero. 

10. Farmaceuta primero. 
11. Enfermero primero. 
12. Escribiente primero. 
13. Mayordomo primero. 
14. Cocinero primero. 

Clases de segunda categorfa. 
l. Cabo d~ Mar. · 
2. Cabo de cañón o de torpedos. 
3. Maquinista segundo. 
4. Cabo de hornos. 
5. Electricista segundo. 
6. Telegrafista segundo. 
7. Armero segundo. 
8. Semaforista segundo , 

·1 
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~ · 9. Carpintero segundó: 
10; Farmaceuta segundo. 
11. Enfermero segundo. · 
12. Escribiente segundo. 

r 13. Mayordomo segundo. 
14. Cocinero segundo. 

JI 

ARTICULO 11. Debido a los conocimientos especiales 
que debe tener el personal de máquinas y el personal téc
nico de Cubierta, tales como los Electricistas, Telegra
fistas y Armeros deberá hacer los estudios que determi
nen los Reglamentos en la Escuela Técnica Naval. 

PARAGRAFO. I>or lo riguroso del servicio de máquinas 
en climas tropicales y por la alta preparación técnica que 
debe tener este personal; el Gobierno le fijará un sueldo 
mayor al asignado al personal del mismo grado en otros 
ramos. 

ARTICULO 12. Los ascensos de los Oficiales de los gra~ 
dos de Capitán de Fragata y siguientes, se someterán a 
la aprobación del Senado de la República, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 59 del articulo 98 de la Cons
titución Nacional. El Senado exigirá para la revalidación 
de estos grados o para su reconocimiento la Hoja de Ser
.vicios en copia autenticada. 

.ARTICULO 13. El grado más alto para Oficiales Ejecu
tivos será el de Contraalmirante, y para los no Ejecutivos 
.el de Capitán de Na vio. 

ARTICULO 14. El ingreso a la Armada se hará con el 
grado de Cadete para los que hayan de ser Oficiales, con 
las excepciones establecidas en esta Ley. El personal de 
Clases y Marineria en los ramos que el O,obierno deter
mine ingresará a la Armada con el grado de Grumete. 

ARTIOULO 15. Los individuos que ingresen a la Ar
mada recibirán al completar el primer afío de servicio 
naval, que se contará ·desde la fecha en la cual se les 
haya conferido un grado, una libreta de servicio naval 
que reemplazará para todos los efectos la libreta de ser
:vicio militar. 

CAPITULO III 

f De los ascensos de Oficiales.· 
ARTÍCULO 16. Para ascender desde Guardiamarina a 

.Contraalmirante se requiere: 
1. Tiempo de servicio. 
2 •. Sentido de responsabil1dad. 
3. Mando. 
4. Capacidades y condiciones. 
5. Conducta. 
ARTICULO 17. Del tiempo de servicio. Para el ascenso 

·de los Ofi_ciales, eñ circunstancias normales, será el mi
nimo siguiente: 

De Guardiamarina a Subteniente de Navio, de dos afias. 
De Subteniente de Navio a Teniente de Navio, de cua

. tro afíos. 
De Teniente de Navio a Capitán de Corbeta, de cuatro 

afias. 
De Capitán de Corbeta a Capitán de Fragata, de cinco 

años. 
De Capitán de Fragata a Capitán de Navio, de cinco 

afíos. 
De Capitán de Navío a Contraalmirante, de cinco años. 
Los ascensos de Guardiamarina a Subteniente de Na

Vio, Subteniente de Navio a Teniente de Navío y Teniente 
de Navio a Capitán de Corbeta, se harán por examen y 
seiección, y los de Capitán de Corbeta a Capitán de Fra
gata, Capitán de Fragata a Capitán de Navío y Capitán 
~e Navio a Contraalmirante, por selección. 
· ARTICULO 18. Del mando. El mando eXigido por lo-s 
ascensos será el siguiente: 

- Para- ascender. de Capitán de Corbeta a. Capitán 4e 
Fraga.ta, haber servido po1; lo menos tres (3) afíos a )>orq,o 
de un barco de guerra en é1 mar. · · 

Para ascender de Capitán de Fragata a.Capitán de Na.
vio, haber est1c.do por lo menos dos (2) afios al mando de 
un barco, de gue.rra en el mar. 

Para ascender de Capitán de Navio a Contraalmirante, 
haber estado por lo menos un (1) año al mando de un 
barco. de guerra en el mar. 

ARTICULO 19. De las capacidades y condiciones. Las 
capacidades y condiciones que se tendrán en cuenta para 
los ascensos, serán las siguientes: 

a) Capacidad técnica. 
b) Capacidad administrativa. 
c) Capacidad en la maniobra general del barco. 
d) Aptitud fisica. 
e) Aptitud para el mando. 
f) Criterio. 
g) Iniciativa. 
h) Interés y ehergia en el servicio. 
i) Conducta. 
ARTICUi,O 20. La comprobación de las capacidades y 

condiciones de que trata el articulo anterior se hará ne
cesariamente por medio üe pruebas teóricas y prácticas 
mediante las cuales acrediten los aspirantes que poseen 
los conocimientos y condiciones indispensables para man
dar y administrar, en paz y en guerra, las Unidades co
rrespondientes a los grados que deben ascender y la apti
tud física para el ejercicio de esas actividades. 

PARAGRAFO 19 La Dirección General de Marina deter
minará la forma, .términos, época y Autoridades exami
nadoras y calificadoras ante las cuales deben surtirse, en 
tiempo de paz, las· pruebas de que trata esta, disposición 
y suministrará los temas y directivas para cada grado. 

. PARAGRAFO ~9 Los Oficiales que no acrediten sus ca
pacidades en forma satisfactoria para el ascenso, de 
acuerdo con la reglamentación que se expida, tendrán 
derecho a una segunda prueba que deberá surtirse dentro 
del término de un afio a partir de la anterior .. Si la cali
ficación obtenida no es demostración de incapacidad 
definitiva que haga inútil la segunda prueba y siempre 
que no hubieren llegado a la edad de retiro y que su con
ducta y salud satisfagan ampÍiamente. 

PARAGRAFO 39 Los que no obtengan segunda prueba 
y los que en ésta no sean aprobados, pierden el derecho 

. al ascenso, y serán pasados, por el Gobierno, a la situa
ción de retiro de acuerdo con las leyes pertinentes. 

PARAGRAFO 49 Para ser Oficial Subalterno o Inferior 
de la Armada en servicio activo, es condición indispen
sable la de ser soltero. 

ARTICULO 21. De la conducta.. Observancia intachable 
de buenas costumbres y de comportamiento naval y social • 

ARTICULO 22. Ningún Oficial podrá ascender sin ha
ber cumplido exactamente el tiempo de embarque, excepto 
en las circunstancias especiales que prevean los Regla
mentos de la Armada. 

ARTIOUW 23. Las vacantes. de Oficiales en la Arma4a 
se llenarán ascendiendo a los Oficiales que reúnan las 
mejores condiciones y de acuerdo con lo que dispongan 
los Reglaméntos de la misma. 

PARAGRAFO 19 Los ascensos se efectuarán nonna-1-
. mente, dentro de los respectivos Escalafones, una vez al 
- afio (el l' de enero) y su número dependerá de las nece:.. 
· sidades del servicio. Estos ascensos serán reglamentados 
. por el Ministerio de Guerra, de acuerdo con las previsio-

nes contenidas en esta Ley. 
PARAGRAFO 2' Los colombianos que, con autoridad 

del Gobierno, hayan cut~do estudios en estableeimien~· 
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tos navales y barcos de guerra extranjeros, tendrán de
l'eCho a ser admitidos en la Armada, previos los exé.me

. nes. Y pruebas necesartos, con el grado adecuado a su 
edad y a su prep-aración. 

PARAGg,AFo· 39 E:n caso de mov111zactón o de guerra, 
el Gobierno podrá proveer los empleos y· grados naváles 
del modo que estime conveniente, según las necesida
des Y circunstancias q\le tales casos excepcionales re
quieran, prefiriendo a los Oficiales Navales y gentes de 
mar, pero restablecida la normalidad volverá a su es
tricta aplicación lo dispuesto en las reglas precedentes 
Y en los Reglamentos· de la Armada. 

CAPITULO IV 
De los Oficiales dé lilgenierfa- Naval. 

ARTICULO· 24. Estos Oficiales ingresarán en calidad 
de alumnos de la Escuela Naval de Cadetes, y harán en 
ella estudios especiales de ingeniería mecánica, y com
probada su idoneidad, entrarán al servicio cómo Ofi<~ia
les de Ingenieria Naval. ,. 

P ARAGRAFO. Sus ascensos se regularán por las dis-
. posiciones contenidas en los capitulos I, II y III de esta 
Ley, pero los Oficiales del grado de Teniente, para ascen
der a Capitán de Corbeta, deberán someterse a un exa
men sobre ros conocimientos necesarios para d1rig1r y 
administrar el departamento de máquinas de un barco 
moderno· de guerra. • 

CAJ:fITULO V 
De los Oficiales de ,Sanidad; 

ARTICULO 25. Estos Oficiales ingresarán a la Arma
da como Subtenientes los médicos, como Guardiamari
nas los odontólogos, y sus ascensos estarán regulados en 
cuanto fuere aplicable con su especialización con las dis
posiciones• contenidas en los capitulas I, II y III de esta 
Ley Y por lo que dispongan los Reglamentos Navales. 

CAPITULO VI 
De· los Oficiales de Administración. 

ARTICULO 26. Los Oficiales de .Administración Naval 
.serán aquellos individuos suficientemente preparados en 
tramitación y documentación naval, en Uquidaci.ón de 
presupuestos, cuentas, ,facturas, etc. Prácticos en el ma
nejo de oficinas navales, correspondencia kárdex má
quinas de escribir y_ de cálculo y en la·ejec~ción de'todos 
los trabajos inherentes a secretaria. 

P.ARAORAFO; Ingresarán a la Armada como Cadetes 
de la Escuela Naval, dondé har;in estudios especiales de 
fflimintstrac1ón de acuerdo con lo estipulado anterior
mente, después de los cuales serán llamados al servicio 
como Oficiales de Administración. SUs ascensos se re
gulaTán por lo dispuesto en los capitulos I, II y III de 
esta Ley. 

CAPITULO VII 
De los. A'ucttmes /y ContMJWes. 

.MtTICULO 27. Los Auditores Na.vales como parte del 
personal. de Oficiales de Adminb,tra<:ién ing.resará.n a. la 
Armada. cotno Sú.btenientes, y sus lil.§CenBOS hasta el gra
do de Capitán de Navio, estarán reg-Ula.dos, en cuanto 
fu.ere aplicable de aeuerdo con su espeeiaJiza<:ión, por las 
disposiciones de. los capítulos I, II y III de esta. Ley, y 
p:or· 10-,.que dispongan los Reglamentos Na.vales. 

PARAGRAFO. Para ser. A\lditor de la- Armad.a se re
qwere· e½ titulo de Abogado diplomado y demá.-s requisi
tos que- se exigen pal'a ser Juez de Circuito. Estos- 0fi
-O'i.ates, en• todo lo reladonado oon la Justi-cia. Naval, ten
drán las funclones y atribuciones d,e qlte· trata el capi
tulo 6' del Libro 19 de la-Ley' 34· de 1931; sobre justicia 
militar. 

A:RTJ.CUW 28·. LGs· Ofleiai.es· Contad-tes ingresarán 
.• 1 .. ~CO!Jlo·-O~Si de:'la;, EseQei,e;,N.M'ai, efti dOl'Mie 

t.. 
_harán estudios . especiales &'Obre· contabilidatl, sobre los 
diferentes sistemas de conta-duria nav41 almacenes 
aprovisionamientos, etc., después de los-;cual~s podrán' se; 
llamados al servicio como Ofieiru.es Contadores, siempre 
que estén capacitados para ser empleados de responsa
billdad Y otorgar las fianzas que determine la Contralo
ria General de la Ret>tfblica. 

PA:RAGRAFO. Sus aseensos estarán regulados per lo 
dispuesto en los capítulos I, n y III de esta Ley, pero·Ios 
de grado de Teniente, para aseender a capitán de Cor
beta, tendrán e.que ser. aprobados en un examen sobre las 
materias de su especialización. 

CAPITULO VID 
ne los Oficiales de Infa~teria de Marina. 

ARTICULO 29. Con el objeto de establecer dentro de 
las Reservas Militares de la Nación un cuerpo de reser
vistas instruidos como tropas expedicionarias y de des
embarco, el Gob~erno creará las Unidades de Infantería 
de Marina que juzgue necesarias, y los Oficiales para es~ 
ramo se tomarán de la Escuela Militar de Cadetes, los 
que seguirán su carrera en la forma establecida para los 
Oficiales del Ejército. 

PARAORAFO. El personal de tropa y de Suboficiales. 
de Intariteria de Marina se tomará de los individuos re
clutados para el serVicio militar. La Dirección General 
de Marina determinará · .ia forma en que este personal 
reciba instrucción como Fuerza eXJ?edicionaria de des
embarque, y lo destinará para que preste sus servicioa 
como lo estime conveniente, · 

CAPITULO IX 
De los. Oficiales de Reserva. 

ARTICULO 30. Serán Oficiales de Reserva: 
a) Los Oficiales procedentes de la Armada Nacional 

que hayan p.echo un buen r.etiro. 
b) Los que el Gobierno llame desde el grado de Guar .. 

diamarina, mediante los requisitos que en adelante• se 
establecen, pero que pueden ser retirados en el momento 
que el Gobierno lo estime conveniente. · 

ARTICULO 31'. Los Oficiales que el Gobierno llame a 
la Reserva. sók> podrán ser- ascendidos hasta, el. grad.o, de 
Capitán de Corbeta, de conformidad con lo', estab~lde 
en los capitulas I, II y III de es,ta Ley, pero podrá:n as
cender hasta los más altós- ]i'U.estos;, si se distinguen. en 
el servicio en tiempo de guerra. 

PARAORAFO. La Direeeión Oenttai de Marina fijará 
los requisitos para entrar .ª la Reserva Naval,. teniendo 
en cuenta e:1 t1empo de servicio en el mar, la · pre:para
ción ~neral y el limite de edad, como también las mate. 
rias en las cuales deban presentar examen los -aspirante&. 

.A:RTICUIJO 32, Los Ofieiales de la ReseTva. Naval po
drán estar en servicio activo durante el tiempo que el 
Gobierno lo estime conveniente. En caso de guerra o de 
emergencia; estos Oficiales p.Odrán ser llamados de nue
vo al servicio naval con el grado que tenian al ser rett• 
rados y con el sueldo corres.pon diente. 

ARTICULO 33. Los servicios de las Capitanías de ptttr• 
to, Intendencias Fluviales; y· en ge-neral todas· aquellas 
dependencias que por una u otra causa tengan vinco,. 
lación directa con la Armada Nacional o con los servicto~ 
que reqaieran gentes de mar, serán servidos y atendidos, 
preferenliem-ente;. por el pers.onal de lefes· y Oficiales que 
figuren en · el E'!lealafón de Reserva Naval. 

OAPITULO. X· 
. De ·lo~· ineiviél:U'fl~de ClasM·~y ·MM'inttfa~ 

ARTICULO 341; J!it·· t()(iog lós•rQfl').ffll'·se• eoneedetán jl.:O 
netas.de buena con:d-ueta"a los·indiV'idbos,deCI~es. y;,Ma~ 
rineria, así: 
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Fritnera jineta, de&pués de tres 111\os de Set'Viclai .. en. la 
:Marina de Guerra. 

Segunda jineta, (iespués de seis. a.flos de servicio en la 
!Marina de Guerra. 

Tercera jineta, despu~s de nueve ados de servicio en la 
Marina de Guerra. · 

PARAGRAFO 19 Los Reglamentos Navales determina
rán tanto lo relativo a la adquisi~ón de jinetás de buena 
conducta. como a la pérdida y recuperación de ell~s. 

PARAGRAFQ. 29 Los Reglamentos determinarán todo 
fo relativo a las primas de sueldo concedidas por espe
cialización en ramos técnicos, de acuerdo con la costum
bre universal de marina, para fomGntar la iniciativa y 
el estudio en el personal naval. 

• 

ARTICULO 35. El personal de Clases y Marinería de \ 
Cubierta tendrá derecho a especializarse en las catego
rías de Artilleros, Torpedistas, Semaforistas y cualesquie-
!"a otras que determinen los ~glamentos. Esta especia
lización dará derecho a la prima de sueldo a que se re
fiere el parágrafo 29 del articulo anterior; 

PARA.GRAFO. Los Reglamentos ·Navales determ.ina.
J"án un sist.ema análogo de primas de .sueldo para recom
pensar los conocimientos especiales del personal de má
~uinas. La especializa.ción y los eonocimientos a que se 
refiere este articulo confiere las prerrogativas y afecta 
ros• a.scensos en el personal, lo que se reconocerá previo 
examen dirigido por Oficiales Navales, según lo estable
cí.do en detalle por los Reg~ntos de la Armada. 

ARTICULO 36. Para el ascenso de los individuos de 
Clases y Marinería de Cubierta, desde Q-rumete hasta 
Clase de categoria de Jefes, se requieren las siguientes 
condicione.s: 

1• Para Grumetes de a bordo (~istinguidos) haber ter• 
minado estudios en la Escuela de Grumetes. La Direc
ción de esta Escuela propondrá los ascensos de acuerdo 
con las capacidades y buena conducta de los aspirantes. 

2' Para Marinero segundo, haber servido seLs (6) meses 
por lo menos como Grumete de a bordo. 

3' Para Marine¡:o primero, haber recibido su primera 
jineta de buena conducta; ser recomendado por el Co
mandante del último barco en que navegó; ser aprobado 
en exámenes sobre asuntos profesionales y materias de 
educación general. Los exámenes deberán ser orales y 
podrán presentarse-·:en cualquier época después de haber 
. servido como Marinero segundo, 

4' Para Cabo de mar, haber recibido su segunda jineta 
:de buena conducta~ ha:ber servido como Marinero prime
:ro '1D afio por lo menqs; haber demostrado por medio de 
.exámenes tener los conocimientos de marineria y manio
bras necesarias para revisar las faenas y dirigir manio
bras secundarias, y ser recomendado por el Comandante 

·-del último barco en que navegó. Los exámenes sebre 
materias p.rofésionales podrán presentarse en cualquier 

. ♦poca después de ha.ber servido como Marinero primero. 
5• Para. Contramaestre. haber recibido su tere~ra jine

ta de buena conducta; haber servido como Cabo de mar 
tres aftos por lo menos; haber demostrado por medio de 
~xámenes tener los eonoclmientos de martnerta y ma
niobras necesarios, para encargarse del inantenimiento 

-del casco 1 jarcias de! buque. y para dirigir la. martneria 
' -en cualquier faena o maniobra; ser recomendado por el 

Comandante del último· barco en c¡ue navegó. Los exá
menes sobre materias pro.fesionales podrán presentarse 
en cualquier época. desputs de haber 1erv1<io como Cabo 
de mar. 

8' Para Contramaestre Jefe h&lDer servido por lo me
nos d.es aftos como Contr~aestre;-haber demostrado du-

- :rante su tiempo- de· servicio e~o Cabo de mar .Y eomo 

Contramaestre tener el sentido de responsabilidad, ·ap,
titud para el mando, pericia profesional y serenidad ne
cesarias para dirigir la. marinería en reemplazo de ·los 
Oficiales cuando éstos ·falien accidentalmente; ser re• 
comendado por el Comandante del último barco en que 
navegó. Para conceder este grado se estudiará cuidado
samente la Hoja de Servicios del individuo desde su as
een.so a Cabo de mar, y se determinará a base del prome• 
dio de sus calificaciones si reúne las cualidades ya .enu- , 
meradas. 
. PARAGRAFO 19 Los ascensos del personal especializa• 

-ao, en Artilleria y Torpedos se harán de manera similar, 
a lo determinado en los articulos anteriores, SU$tituyen
do los conocimientos en estos ramos a los de Marinería 
y Maniobra. 

PARAGRAFO 29 Los ascensos para individuos especia
lizados en máquinas, sanidad y administración, se harán 
por lo determinado en numerales anteriores teniendo 
en cuenta las modificaciones que -exige la naturaleza· de 
cada ramo. 

PARAGRAFO 39 Los Reglamentos Navales .. determi .. 
narán las especializaciones a que se refiere el articulo 36, 
en lo que se relaciona con los ascensos, y la Dirección 
General de Marina formará las Hojas de Servicio del per
sonal de Clases y Marineria . .,Los ascensos se harán rigu
rosamente por el orden de antigüedad que en dichas Ho
jas de. Servicio aparezca, excepto en casos especiales, 
tales como la necesidad de i¡enar vacantes por :rµuerte 
u otra causa, o la de premiar servicios distinguidos. 

CAPITULO XI 
De las equivaleneias. · 

ARTICULO 3'l. Las equivalencias de los grados Nava
les con los del Ejército serán, dentro de los Oficiales, las 
siguientes: 

Contraalmirante equivalente a General. 
Capitán dé Navio equivalente a Coronel. 
Capitán de Fragata equivalente a Teniente Coronel. 
Capitán de Corbeta. equivalente a Mayor. 
Ten.iente de Navío equivalente a~capitán. 

, Subteniente de .Navío equivalente a 'l'eniente. 
Guardia.marina •equivalente a Subteniente. 
Alférez e,qtñvalente a Alférez .. 
Ca~ete equivalente a Cadete. 
~ARAGRAFO. Con el personal de Clases y Marlneri& 

y el de Suboficiales del Ejércit9 no' existirán equivalen• 
cias por falta de analogia en .sus conocimientos y funcio,
nes profesionales. 

CA.Pl'.l'ULO XII 

Del r-eiiro. 
ARTICULO 38. Además de lo dispuesto en el parágra

fo 39 jiel articulo 20 de esta Ley, los retiros del personal
de la Armada se producirán por disposición del Gobier
no en las formas siguientes: 

Cadetes y Oficiales. 
Cadetes. 

ARTICULO 3-9. Pued.en ,abandonar la Escuela en cual
quier momento, pero si lo hacen sin causa justificada o 
son retiTados o expu!Sados cLe ella por falta de aplicaeión 
o mala conducta, pagarán al Tesoro Nacional la. cantidad. 
de .cuatrocientos pesos. ($ 400) moneda legal por cada 
afio o fracción de afio qu-e hubieren -permanecido en la, 
Escuela. 

Ofielales-. 
Pueden retiJrarse en cualqaier tiempo, durante los ctn- ·· , .. 

e& i,riméros • a:ft(:)& die servicio, a partir de la fieeha del 
~1i0 ·de Guardfamar~, pagando al Tesoro Naciona¡ -la 
cmtidad. de cuatrocientos pesw: ($ M) ~ legal·~··, 

'l. 
o. 

'•, ·"#, ¡;'•.;., 
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· -cáltá'itió'.o':tracdón d~ afio qtte res"'fatte 1pai'a•"é0m:ple~U. 0 
• . . . . ·, ' . . - . . ~ . ' ~ i . ' . ' . . ' . . . ' . .., . ... : ~ •, 

1lfoho término de' cinco ai\os: · · · .. · · 
. 'J>~RAFO 1~ El Clobi~rno ·podl'li retira\!" a todo Ofi~ ., 
-cial Naval en cualquier tiempo por motivos ¡ustUicadós 
y comproQados. 
. P ARAGRAFO 2• Si el Oficial es retirado por el Gohier-: 
no o se retira \'.'0luntariamente, tendrá derecho al sueldo 
de retiro, ~gún la ley. 

P~AG:RAFO 3• Los Oficiales no podrán estar en acti
vidad una vez complidas las siguientes edades, después 
de las cuales será forzoso su retiro: 

Contraalmirante, sesenta años. 
Oapitán de Navio, cincuenta y cinco años. 
Capitán de Fragata, cincu~ta años. 
Capitán de Corbeta, cuarenta y seis años. 
Teniente de Navío, cuarent1a y dos años. 
Subteniente de Na vio, treínta y ocho años. 
Guardiamarina, treinta y dos añ.os. 
El ingreso a la Escuela Naval de ·cadet~·s no podrá efece

tua:rse ,con una ,ed:ad mayor de veinte años ni menor de 
quince años. 

.. Grumetes, Clases y Marinería. 
Grumetes. 

Pueden retirarse en cualquier tiempo, mediante pago 
al Tesoro Nacional de la cantidad de ci:en pesos ($ 100) 
moneda legal, por cada uno de los años o fra,cción de año 
que hayan permanecido en aprendizaje o entrenamiento, 
si han servido menos de tres. La edad para entrar a la 
Escue.J.a de Grumetes no wdrá ser mayor de veinte años 
ni menor de quince año.s. 

Clases y Marinería. 
Deben presta·r servicio por cuatro años, a partir de la 

~cha d•el grado de Cabo de mar conferido por el Gobier
no o que se les haya habilitado, los de Clases, y de Ma
rinero los de Marineria, pero podrán retirarse volunta
riamente antes de su vencimiento pagando al Gobierno 
Nacional las cantidades de dinero que éste reglamente. 

Después d·e los cuatro primeros años de servicio podrán 
realistars,e sucesivamente, mediante aprobación de la ,Di
rección General de Marina hasta por dos periodos dé tres 
año cada uno, durante los cuales podrán retirarse a vo
luntad con derecho a sueldo de retiro, cuando éste se 
verifiqu•e después del lapso fijado por :La ley. 

PAR~GRAFO 49 El Gobierno en cualquier tiempo po
drá disponer la baja de las Clases, Mariner1a y Grumetes. 

CAPITULO XIII 
Caja de sueldos de retiro Navales, Pensiones, Auxilio, 

R~comuensas y Sueldos de retiro. 
ARTICULO 40. En la Armada Nacional se creará una 

Caja de sueldos de r,etiro, cuyo .funcionamiento y organi
za,ción estarán de acuerdo con las disposiciones vigentes 
quie regulan la Caja de sueldos de retiro del Ejército. 

PARAGRAFO 1° Para todo ,el personal que presta ser
vkios en la . Ma:rina de Guerra, se establece el ahorro 
obligatorio cuya cuantía 1'a determinará el Gobierno. , 
Los valores provenientes de este ahorro ingresarán a la 
Caja de sueldos de retiro. 

PARAGRAFO 29 De los fondos disponibles en esta re
partición, se constituirá un fondo rotativo de cr~ciito in
dividual para el persoti;a.I de la Armada, mediante el cual 
la misma caja pueda satisfacer las necesidades apre
miantes de ieste personal, tales como enfermedad o ca
lamidad . en sus familias u otras d,e indo le ,parti1cular y 
urgente. 

PARAGRAFO 3• El Gob.ierno determinará la forma co~ 
mercial en que puedan facilitarse los créditos, dictará las 
medidas 'de seguridad y limitación, y propondrá, medtan
te una Junta Consultiva que represente a ~os emple!'._dos, 

· 11:1, in'tersión que pueda darse a los dineros ahorrados o 

sn ~e,ymooióll'pa.T~;-.qtm-.~~ .. ~~i~~m() 
personal: ' . , . . . .·· . . , ~ 

• · .. · PARAGRAFQ,49. Del presll.Puesto~de,M~i:qa .eLQol;>it?rno 
desti·nttrá una suma no menor de, veintiéin-co '. mil .pellos 
{$ 25,000) anuales como auxilio para la Oaja de .sueldós. 
de retiro de 1,a Armada Nacional, ·desde la. vigenci~ de la 
presente Ley. 

P ARAGRAFO 5? Las pensiones, auxilios, recqmpensas y 
sueldos de r·etiro para el personal de la Armada _,se dete·r~ 
minarán, con las modifi.caciones estableddas en esta Ley; 
de ,conformtdad eón lo dispuesto para er Ejército en las 
Leyes 71 de 1915, 75 de 1925, 104 de 1927 y las adicionales 
y reformatorias de éstas . 

ARTICULO 41. E\ sueldo correispoindie:n,te al último 
grado s,erá la base para 1a ,determinación de las pensiones~ 
a·uxilios, riecompensais y sueldos de rierti•ro de que trata 
el artí<culo anterior. Qued,a en estos 'térfuinos modifica
do el articulo 49 de la Ley 75 de 1925. 

ARTICULO 42. El artículo 27 ,de la Ley 71 de 1925 que"
dará así: • 

"Solamente son causales de recompensa: 
"1' Muerte recibida en combate u otra acción ~e gu,e~ 

rra o al desempeñar algun:a función del servicio o a ma.:. 
nos de enemigos armados contra la Patria o el Gobierno 
legitimo, y la muerte posterior causada por heridas reci~ 
bidas y 1esiones o enf·ermedades aidquiridas en cualq'.liera. 
de esos casos. -

"2' Por acción distingúida de valor." 

CAPITULO XIV . 
Disposiciones · generales. 

ARTICULO 43. Los Oficiales no ejecutivos, cualquiera 
que sea su gradp, estarán bajo el mando del Comandan~ 
o del segundo Comandante del barco en que se encuentren 
y del Oficial 1de Gururdi!a. En todo lo que pertenezca a, sus 
respectivos departamentos o funciones estarán sometí:' 
dos a la autoridad d·el Oficial ej,ecutivo más antiguo que 
se haUe presente o del que esté· encargado deil servicio 
que se encuentre desempeñando . 

ARTICULO 44. La antigüedad, de caida grado de los 
Ofidales ,e}eicutiv,os y no ejecutivos, se contará desde la. 
fecha del decreto de ascenso, y la del personal de Clases 
y Marinería desde las fechas de sus . grados o nombra .. 
mientos. 

Si hubiere igua1d,aid de f.echas en los despa,chos ó nom
braml:ento,s de un mismo grado, para ,establece·r la anti
güedad se tendrán en cuenta los despachos o nombra..; 
mientas que acre:diten ell grado anterior. 

Los Oficiales que habiendo reu:,;üdo todos los requi.s:ito., 
legales para asoender no lo. hubieren sido por falta de 
vacantes en los Cuerpos de su ramo, al presentarse la va
cante serán ascendidos con la antigüedad de la fecha en 
que les correspondió el ascenso . 

ARTICULO 45. La Direceión General d,e Marina, por.' 
conducto de su Sección de Personal, efectuará la forma-
· Ción de las Hojas de Servicio, computando el tiempo de 
servicio desde •el día del ingr,eso a la Armada en cual
quier grado y -en cualquiera de las reparticiones que la. 
constituyen. 

ARTICULO 46. Los Oficiales de Marina graduados en: 
la extinguida Escuela Naval •de Cartagena que hayan: 
prestad.o s·ervtcios en los bar,cos de la Armada o en las .de
pendencias de ésta o en la Marina Mercante Nacional () 
que hubieren obtenido ascensos '.POr decr,etos ,ejeeutivos, 
serán reconocidos como Oficiales ejecutivos con la anti-
güedaid que les corresponda e• los términos de esta Ley. 
y figurarán en ef Jtscalafón corresponfüente. 

ARTICULO 47. Los Oficiales, Auditor.es y Oficiales de 
. Sanidad del:Ejército de tierra trasladad~ a Ja Armada 
se inscribirán en los respectivos escalafones de. ésta con 

/ 



BÜS' 'grfldós~r.a~ ,..,~ .. 1a, an~ ·q11e•,t,ettgan ."' 
en la fe~ha;-det t-raslria, siempre· qué·-l:lenen los l'e(}Ui~t<>s -
de esta Ley. - · · 

-ARTICULO 48. El Gobierno procederá, una vez sancio
nada la presente Ley; ·a conferir los grados navales que 
ésta establece, los que otorgará de :prefer-encia al perso
nal que actualmente ·presta sus servicios en la Armada 
oon las corr-esponclientes antigüedades. En consecuen
:cia; los Escalafones d~ la Armada se iniciarán con este 
personal y los graduados en la antigua Escuela Naval, los 
qµe figurarán en el Escalafón de Reserva si. no .están en 
.servicio aictivo. 

PARAGRAFO ¡e El personal que ingrese a la Armada 
después d•e vig-ente la presente Ley, para obtener los g-ra
dos navales establecidos, deberá hwcerlo de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley. 

.PARAGRAFO 2'' Los médicos, abogados, ingenieros, 
odontólogos titwlados, serán, inscritos en el Escalafón con 
J.ia antigüedad que determine la reglamentación que se 
exptda¡ en desarrollo de esta Ley. 

PARAGRAFO 3" El personal de Sanidad y Comunicacio
nes deberá recibir la instrucción que determinen los Re
g\amentos en un hospital o -enfermeria naval y median
te pruebas de servicio en el mar se les conferirá el grado 
naval. 

ARTICULO 49; El Gobierno conservará a los Oficial~s 
de la Armada dentro del correspondiente Escalafón de 
<1,•ctivid.ad o de reserva, a fin de que los ascensos y llama
.t;'!i-entos al servicio activo se hagan teniendo en cuenta 
su antigüedad y demás requisitos -exigidos. 

ARTICULO 50. La Armada tendrá un Comando Supe
rior con su c9rrespondiente Estado Mayor, tntegrado·por 
Oficiales eje9utivos de Marina, dependerá de la Direc
ción Generail de-Marina, y ésta del Ministerio de Guerra, " 
y tendrá como Jefe un Oficial de alta graduación ele
gid<> por ,el Poder Ej,ecutivo de los que figuren en el Es
ealafón Naval o Militar. 

ARTICUt,,O 51. La Marina de Guerra tendrá dos b!3ses 
navales principales: la de Cartage.na en el Atlántico y la 

· de Buenaventura en el Pacifico. Igualmente eH Gobierno 
podrá crear las que juzgue necesarias para el buen ser

. vicio de la Armadi:I. Nacional. 

ARTICULO ij2. El Gobierno creará la Escuela Naval de 
Cadetes, para que cursen en ella los aspirantes a Oficiales 
Navales, y las demás Escuelas que juzgue necesarias para 
:la formación de especialistas y para la preparació::i de 
personal de Clases y Marinería. 'El funcionamiento de 

\ 

tales institutos será reglamentado por el Poder Ejecu-
tivo. 

PARAGRAFO l9 Facúltase al Gobierno para contratar 
misiones técnicas extranjeras tanto para la enseñanza 
en las Escuelas l'.ITavales como en lÓs barcos de la Armada. 

~ARAGRAFO 2'1- Facúltase al Gobierno para enviar a 
las Escuelas Navales y Armadas del Exterior a Oficiales 
de la Marina Nacional y personal de la misma que reúnan 
las condiciones que fije el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 53. El Gobierno reglamentará todo lo rela
tivo al ramo de Oficiales instructores, cuando existan 
profesores de materias navales especializados y de hu
manidades, suficientemente prepara(los para ser incor
wrados al Cuerpo de Oficiales de ila Armada. 

ARTICULO 54. El personal de tropa y Sul:loficiales para 
la Infantería de Marina se tomara de los individuos re
clutados para el •servicio militat obligatorio. 

ARTICULO 55. El Oón~reso votará anualmente y por 
s,eparado la partida suficiente pa:ra 21.tender al funciona
miento, conservación, desarrollo e impulso de la Marina· 
1:.al partida figurará dentro de los p11esupuestos del Mi
nisterio de Guerra. 
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-· ·-A'RUGULO-~-. ~El--eo.ntrol sabre adqutsieion.es, ·cóns':lm<f' 
Y· ~lazo <ie, iná.teriales :de máquin~ cubiéta,' artí~ -
lleria naval, torpedos, minas, boyas;· faroo, ,etc.,. étc., esta:.'. 
rá a cargo de una Sección d~ Material de Marina. 

ARTICULO 57. El Jefe Supremo de · 1a Armada es "el 
Presidente •d!e la República, quien para el marido y em::. 
pleo de las fuerzas navales seguirá las normas que rigen 
para el Ejército. 

ARTICULO 58. Para la dirección, organización, ins
trucción, administración y fiscalización de la· Armada Na
cional, el Ministerio de Guerra tendrá como órganos in
mediatos una Dirección General de Marina y los Coman
dos Superiores de las fuerzas maritimas y fluviales. 

ARTICULO 59 . El uniforme y equipo de la Armada será 
reglamentado por el Gobierno. El uniforme, las prendas, 
insignias, -etc., de la Armada sólo podrán ser usadas por 
el personal de la misma y su uso queda. prohibido a los 
empleados de otras dependencias administrativas o par
ticulares. 

ARTICULO 60. Quedan derogada& todas l{l.s disposicio,
nes contrarias a la presente Ley. 

ARTICULO 61. Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá, a diez y seis de abril de mil novecien

tos treinta y sels. 

El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL
VIS-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Sena
do, -Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Re
presentantes, Ernesto Daza Quijano. 

Poder Ejecutivo-Bogotá abril 29 de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Guerra, 
Benito HERNANDEZ B. 

El Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA ALVAREZ 

El Ministro de Agricultura y Comercio, 
Francisco RODRIGUEZ MOYA 

___., 

LEY 1Q6 DE 1936 

(abril 29) 

por la cual se ordena la construcción de¡ hotel naciona1 
de Barrancabermeja. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTfCULO P Autorizase al Gobierno para que, si en 
su concepto y en vista del desarrollo que se proponga dai• 
en el presente año a las obras portuarias de que trata 
el artículo 364 del Presupuesto Nacional para la vigen
cia fiscal en curso, no fuere indispensable invertir la. 
tQ.talidad de la suma apropiada para tales obras en el 
mencionado articulo, aplique la cantidad que juzgue ne_ 
cesaría a la' pronta iniciación de los trabajos de cot1s
trucción de un hotel naccional en Barrancabermeja, t•.>
mándola, para dicho efecto, de la partida señalada en la 
referida apropiación. 

ARTICULO. 29 Si en el curso del presente año no fuere 
posible el ejercicio de la· autorización contenida en sl 
articulo anterior, 1en el Presupuestó dé la vigencia fis
cal de 1937 se incluirá la partida necesaria para la cons
trucción del meJ;J.cionado fiotel, al apr_opiar las sumas 
correspondientes a las obras pqrtuarias de que trata el 
articulo 364 del Presup:i,iesto de la actual vigencia fis
cal, quedando,~comprendida tal ,construcción dentro de. 
dichas obras. · 

ARTICtJLO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 

• 


